
 

 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS 

HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

 

 

FE DE ERRATAS 

PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO EL RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 

PROCESO 276 N° 013-2024 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES 
 

            (01) SECRETARIA (O) 
 

Se comunica a los/las postulantes e interesados/as en el presente Proceso de Contratación 276, sobre 
un error advertido en relación con la publicación de los resultados correspondientes a la etapa de 
resultados finales, la cual quedará consignada de la siguiente manera: 

 
DONDE DICE: 

 

N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 

PUNTAJE RESULTADO 
 
  EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS  
EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

FINAL 

4 
FARFAN CAMACHO 
JACKSON CARLOS 

18 40 34 92 __ 

 
 
 

 

DEBE DECIR: 
 

N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 

PUNTAJE RESULTADO 

 
  EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS  
EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

FINAL 
BONIFICACIÓN 

DE FF.AA 

4 
FARFAN CAMACHO 
JACKSON CARLOS 

18 40 34 92 
  

(*) 3.4  95.4 

 
(*) Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas: Se otorgará una bonificación del diez por ciento 
(10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista a los/las postulantes que hayan acreditado ser 
Licenciado de las Fuerzas Armadas según Decreto Legislativo N° 1146 que modifica la Ley de Nº 29248, Ley 
del Servicio Militar.  
 

 
Se emite el presente para conocimiento de los/las interesados/as, por corresponder. 

 
 
 

Lima, 16 de setiembre de 2024 
 
 

OFICINA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

 
 
 
  


